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En primer término se procede a constituir la Comisión para el presente período, labrándose el acta se a 
continuación se transcribe.

En  Viedma,  Capital  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  en  la  sala  de  reuniones  del 

Departamento Comisiones de la Legislatura Provincial, siendo las nueve horas del día diez 

de abril  del  año dos mil  trece,  se  reúnen los integrantes de la  Comisión Especial  de 

Estudio de las Problemáticas de Género, a efectos de constituirse. Con ausencia con 

aviso de la legisladora Sandra Isabel RECALT  del Bloque Frente para la Victoria, y la 

asistencia a la misma de  las legisladoras en representación del Bloque del Frente para la 

Victoria: Roxana Celia FERNÁNDEZ, Arabela Marisa CARRERAS y Susana Isabel 

DIEGUEZ, en representación del Bloque A.C.D. las legisladoras Cristina Liliana URIA 

y Marta Silvia MILESI, en representación del Bloque CC – ARI.  La legisladora María 

Magdalena  ODARDA.  Iniciada  la  misma  se  procede  a  elegir  las  autoridades  de  la 

Comisión,  quedando  conformada  de  la  siguiente  manera:  Presidenta:  Roxana  Celia 

FERNÁNDEZ,  Vicepresidenta:  Sandra  Isabel  RECALT, Secretaria:  Marta  Silvia 

MILESI y  Vocales  las  legisladoras:  Arabela  Marisa  CARRERAS,  Susana  Isabel 

DIEGUEZ,  María  Magdalena  ODARDA  y  Cristina  Liliana  URIA.  Se  pone  en 

conocimiento de los Señores Legisladores que conforme a lo establecido en el Reglamento 

Interno de la Cámara, deberán asistir a cada una de las reuniones de comisión en la que 



esté designado, caso contrario queda bajo su responsabilidad nombrar un reemplazante, 

previa comunicación a esta presidencia. Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la 

reunión siendo las diez horas, firmándose tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto.

Acto seguido se procede a dar tratamiento al temario previsto emitiéndose los siguientes Despachos.-

 

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISIÓN:

 

Expte.Nº:56/2013-P.Dec: Marta Silvia MILESI, Daniela Beatriz AGOSTINO y Cristina Liliana URIA: 
De interés sanitario el VI Concurso de Buenas Prácticas que integran la Igualdad y Equidad de Género e 
Interculturalidad en Salud, organizado por la Organización Panamericana de Salud / Organización 
Mundial de la Salud. - Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:73/2013-P.Com: Humberto Alejandro MARINAO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de 
Defensa, su beneplácito por la vigencia de la resolución nº 1143/11 del Ejército Argentino, eliminando las 
restricciones en el acceso de personal militar femenino a Infantería y Caballería. - Dictámen: Favorable - 
Pasa a ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:79/2013-P.Dec: Sandra Isabel RECALT: De interés social, cultural y educativo la 57º Sesión de 
la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer de la ONU bajo el lema "La eliminación y 
prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres" a realizarse en la sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York. - Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:86/2013-P.Dec: Luis Mario BARTORELLI: De interés provincial la puesta en marcha de la 
primera Comisaría de la Familia en las instalaciones de la Comisaría Tercera de General Roca, que tendrá 
como función intervenir en los casos de violencia de género y violencia familiar. - Dictámen: Favorable - 
Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:549/2012-P.Ley: Marta Silvia MILESI, Daniela Beatriz AGOSTINO y Cristina Liliana URIA: 
Crea el Observatorio de la Violencia contra las Mujeres en el ámbito del Consejo Provincial de la Mujer. - 
Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:753/2012-P.Ley: Roxana Celia FERNANDEZ: Adhiere en todos sus términos a la ley nacional 
nº 26364 de "Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas". - Dictámen: 
Modificado - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:812/2012-P.Com: Roxana Celia FERNANDEZ: A la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, su beneplácito por la sanción de la ley que modifica el Código Penal, incorporando como 
agravante de homicidio al femicidio. - Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:822/2012-P.Dec: Marta Silvia MILESI, Daniela Beatriz AGOSTINO y Cristina Liliana URIA: 
Su beneplácito por la sanción de la ley que establece la pena de reclusión o prisión perpetua ante el 
asesinato de una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género. - 



Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:825/2012-P.Ley: Arabela Marisa CARRERAS: Instituye la Semana de Acciones por la No 
Violencia Contra las Mujeres en toda la Provincia de Río Negro, a desarrollarse la última semana de 
noviembre de cada año. - Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:840/2012-P.Com: Sandra Isabel RECALT: A la Secretaría de Comunicaciones de la Nación y al 
Consejo Nacional de las Mujeres, su beneplácito por la asignación del Indicativo de Servicios Especiales 
"144" para la atención de consultas de violencia de género en el ámbito de la Argentina. - Dictámen: 
Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

 

Expte.Nº:850/2012-P.Dec: Arabela Marisa CARRERAS, Roxana Celia FERNANDEZ y Sandra Isabel 
RECALT: De interés social, cultural y educativo el informe presentado por el Equipo Latinoamericano de 
Justicia y Género (ELA 2012) referido a investigaciones sobre violencia contra las mujeres. Más allá de la 
denuncia: los desafíos del acceso a la justicia. - Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

Expte.Nº:851/2012-P.Dec: Arabela Marisa CARRERAS, Roxana Celia FERNANDEZ y Sandra Isabel 
RECALT: De interés social, cultural y educativo el informe presentado por el Equipo Latinoamericano de 
Justicia y Género (ELA 2012) denominado informe final del Observatorio Regional "Las Mujeres en los 
Medios". - Dictámen: Favorable - Pasa a ASUNTOS SOCIALES

 


